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Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 

ORDENANZA N• 0062841 

r 

Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

TREL.EW(CHT), 15 de Agosto de 1997 

EXPOSJC!ON DE MOTIVOS: 

Visto que la Ordenanza Nro 3190 y s1Jz moófficatori;;s ernn 
necesarias adecuarlas a la vigencia de la Carta Oraánica Municipal y a la 
Ordenanza Nro 54fJO- REGULAClON OEL TRANSITO {íld1"1esión a fa l P.Y Nacional 
Nro. 24449 y Provincial Nro. 4 ·165} y a su r0glamanto. 

Siendop voluntad de este Concejo Delberante dictar un r·Jlarco 
Normativo que contemple los nuevos requerimientos de los usuarios del ser,1ício 
tendiente a lograr un transporte ágii, rap1cio y cie 1.:unfor'( acorde a lu que • t:J 

pretende de una ciudad moderna. Que In adecuación realizada responde ª cierta 
exigencias. que a la vez se contemplan tales tópicos en el nuevo !lamsdo a 
CONCESION DE SERVICIOS PUBLICOS DE TRANSPORTE URBANO DE 
PASAJEROS. 

~ 

tr. SER NCHEZ CALOT 
re idente 

Concejo De iberante de Tw, 
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Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 

ORDENANZA NI• 006284 

Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

TRELEW(CHT)} 15 de Agosto de 1997 

POR ELLO: 
EL EJERCICIO DE LAS FACUL TAOES QUE LE CONFIERE 

EL ARTICULO 19 DE LA CARTA ORGANiCA MUNICIPAL. 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CfUCAD DE Tm:LEVJ SANCIOt.:A 
CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro.}: APRUEBASE el REGLAMENTO DE TRANSPORTE URBANO 
DE PASAJEROS, que como - ANEXO 1 - fom,a parte de la 

presente Ordenanza. 

ARTICULO 2do.): El Reglamento indicado en el Artículo 1ro.) r:om~nzar~ a regir a 
partir de la adjudicación cie nuevas concesiones, momento en 

que quedara derogada la Ord. Nro. 3190, sus moctiflcatori&s y toda Norma que se 
oponga a la presente. 

ARTICULO 3roJ: REGÍSTRESE SU SAr,c1ó", GÍRESE AL OEPA~TAMENTO 

EJECUTIVO fviUNICIPAL PARA SU PROMULGACiÓri. 
COMU~~ÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL SOLETiN OFiCiAL iv1UiiiCl?AL Y 
CUMPLIDO ARCHIVESE.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DIA: 1 5 AGO 1997 

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 4 7 1 4 
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ANEXO 1 

; . 

REGLAMENTO DE TRANSPORTE URBAMO DE PASAJEROS 

1 - DEL SERVICIO 

ARTICULO 1ro.): El transporte colectivo de pasajeros, ~s un s~rvício púliii1;0 di: l~ 
Municipalidad. siendo su implomentación y fiscalización de ex­

clusiva competencia dgl Departamento Ejecutivo Municipal de la Ciudad de Trelew, 
a través de sus organos aspecificos. 

ARTICULO 2do.):. La política del Transporte Público dt? Pasajeros, tenderé a or­
ganiza.r en la Con1una un sistema integra.do, ~ fln de ~segurar 

su economía y continuidad. Las medidas conducentes a este objetivo serán de 
competencia del Concejo Deiiberante. 

11 - DE LA CONCESION 

ARTICULO Sro.l.;_ La Municipalid&d prestará el Servicio Público de Pasajóros me-
·™ 

dia.nte el otorgamiento de permisos y concesiones. 
Las adjudicaciones se rnali7arán por OFREC1f11'IIENTO PUBLICO conforme lo 
determina la presente Norma Lega!. 

ARTICULO 4to.): No podrén ostablocerse Sorv1cios de Transporte Püblico de Pa­
sajeros dentro del ejido Municipal sin !a prevista autorización del 

I I I 

NCHEZ CALOT 
Pr. idente 

Concejo e 1berante de Tw, 
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ANEXO 1 

Concejo Deliberante. 

ARTICULO 5to.): Para al ,;;stabiecimil;.'$nio de Servidos ú~ Transpu,it:! Puuih.:o dt-! 
Pasajeros, y la e>..iensión o modificación de su:.; racoííidos, 

deberán considerarse. 

47 14 
a) Que las necf.:!Sidades y conveniencias públicas d~ l! an~uortt:!, en 
cada una de las zonas ii cubrir, puoda ser satisfachQ por parte da 
las transportadoras establecidas. mediante la reorganización, 
ampliación y mejora de sus recorridos; frecuencias y parque móvil_ 

b} El grado de utilización da todos tos servicios establecidos an la 
zona o recorridos, y !as necesidades de preservar su economía, 
continuidad y eficiencia; procuránoose evitar supf:rposiciones de 
recorridos. 

c) Proveer a los servicios de la infraestructura via!, conservación de 
la misma, estacionas; $00ali2~ció1\ y toda otra mediCJa que sea. 
conducente a la eficiencia y seguridad d~I ser-1icio de transpo11a. 

ARTICULO 6to.J,; Resuelto por el Concejo Deliberante el establecimiento de un 
nuovo servicio de Transporte Público de Pasajeros y su gestión 

por Empresa Privada, el Departamento Ejecutivo raaiizara ias adjudicaciones previo 
llamado a OFREC':IMiENTO PUBLICO, el que (ieb~ra ajustars¡; (J ia L~gisiaclón 
vigente, conforme aí Pliego de Bases y Condiciones que serñ sometido ;;,. 
consideración del Concejo Deliberante. debiendo especificar como mínimo: 

a) Plazo de concesión. 

b) Determinación de recorrido, sus puntos iniciaies y terminaics. 
secciones, llorarlos, frecu~ncíBs, t,3rífas y cornb1n&c1one;$ qüe sr: 
ó.eseon fijar. 

e) Bases que acrediten suficiente capacidad técnica y financiera de 

er. 

f / / 

SANCHEZ CALOT 
residente 

Deliberante de Tw, 
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ANEXO 

los oferent13s, para la prestación del servicio 

(0 Determ,ni3ción de plazos para la ili1Glación dc31 sarv,ci0 

e) GRrantia r!e mRntqnimiento ct~ ofarta y c0 ptrat0, cte ~cu0rrfn a la 
Ordenanza de contrataciones. 

f} Especificaciones generales del parque automotor a emplearse en 
la prestación del servicio y condiciones d0 tos mismos. debiendo 
ajustarse a las normas vigentes. 

g) Número de coches para cubrir e! scrv:cio y reser.'az para I;, 
efectiva y regularp.restación del mismo. 

11) 1 a documentación, n=:quisitos y fürmalh:l&i;les que deí;~r,jn r~unt 
y cumplir los oferentes tendientes 2 acreditar su exh;tencia, repre­
sentaciones, idoneidad y capacidad técnica, financiera. legal y ai:1-
ministrativa suficiente para ejecutar satisfacroriament~ ei servicio 
público 

i) La presente Ordenanza será parte integrante del Pliego de 13ases 
y Condicionesde ios ofrecimientos. 

ARTICULO 7mo-): Sólo se admitiran como oferentes, empresas UnipeíSonales, 
Sociedades Comerciales o Sociedades Cooperativas debida -

man te inscriptas en los Registros respectivos, no aceptandose ningun otro tipo oe 
fórma societaria. 

ARTICULO Svo.}: Es condición indispf}nsible parn aspirar a 1~ concesión del ofre-
cimiento, acreditar lét titularidad de las unidarl':}s CQll las q1_1e se 

prestara ei mismo, las que deberan integrar ei capitai sociai. 
La condición mencionada se consideraré s.a.tisfecl-,rl_ con !a presentación cte 
coniproniisos de compra de las unidades que se ifectnran ~I !;ervic:c. sujetes a! 
otorgamiento del correspondiente ofrecimiento. Pn:1ducido el ofrecimiento, delJerá 
darse cumpiimiei tC' a io dispuesto en el primer párrafo dei prnsenie articuio, dentro 

í! / 

SANCHEZ CALOT 
sidente 

Concejo eliberante de Tw. 

-----,-,.----~-----,---------------------
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ANEXO 

de los sesenta (60) d1".ls de notificada la conces1on. plazo en ei cual deberá 
prnGeder tarnbién a cumplí, cor, íos trérn,tes de raljh)8Cíón ~i-1 i~. iviüii1c,paHd~ct de 
Trnlow, de la totaíidad de los vehículos afectados al sor.ricio. 

~l· 1 4 

Hasta tanto se produzca dicha radicación cada unidad deberá ahonar una tasa 
contributiva de servicios por el uso de las artnrias por las que circulan. iguai al 
importe del impuesto al parque automotor qu~ debe tributar w1r1 unidai:i F-qu1valante. 
Si transcurrido el plazo d~ sesent~ (60) días precedentemente indicedo, no SQ 

hubiere producido la radicación, el importe de la tasa indicada se triplicará . teniendo 
apiicación hasta tanto regularice la situación. La mencionada tasa se ajustará en 
sus vencimientos> pagos y accesorios a !as normas de apHc~cit,n e.: impuesto al 
pa.rque automotor. 
Toda unidad que se d6tectas~ que nC1 abone ,~ tflsa o ~, imp1.1esto q1Jedara 
automáticamente fuera de servicio hasta tanto reguiarice su situación tributaria. 

ARTICULO 9no.): El Departamento Ejecutivo Municipal procoderá Ct adjudicar :a 
concesión en el plazo de sesenta (60}dias, contados desde !a 

fech~ oe apertura da la ilcitación, e! cual podrá ser prorrngaao por resolución 
fundada a solicitud de ia Comisión de prnadjuciicac1on. 
Cuando la ausencia de oferentes e la anulación o racha¡:c do las propuestas 
motivare el fracaso de la licitación, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá 
otorgar ta concesión en forma directa . 

ARTiCULO tomo.}: La conceslón se a.ctjucUcaré sot,re ia base de la ponct~,&ción 
w -™™ ==™- . 

d~ al menos los siguientes factores: 

a) Antecedentes empresarios referidos a la prestación del servicio 
público d~ autot,anspürte urbano de pasajeros. 

b) La capacidad patrimonial 

e) La calidad del pa,que automotor propw:sto para la p,estación 
del servicio. 

d) Tarifas. 

LUIS R U !AU 
SIJcretario d inistrativo 
c.once¡o ~11 eranto de Trelew 

de ofertas, se llamará a mejoramiento de la.s 
111 
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mismas y la adjudicación se resoivera considerando el siguiPnte oráen: Parque 
automotor> tarifas. capacidad pa.trirnonial y antect3ctentes em¡:;resa.r,os S, la 
igualdad no pudiere resolverse se procederá al sorteo público entre l~s ofcrtis q!Je 
se encontraren en dicha condición 

/' 4J 14 
ARTICULO 11ro.): La expiotación de ios sep.1lcivs s~ utmgará 1J:r1 1-=on1,;;~sión pu, ei 

término de diez et O) años, contados a partií dQ la f<;1c:1a de 
suscripción dei respectivo contrato. 

r 

ARTICULO 12do.}: Las empresas adjudicatatias deberán constituir gaianUa del fiel 
cumplimiento da sus obligaciones, por e: monto y forma que en 

cada caso se indicará en el pliego de bases y condiciones. 

ARTICULO 13ro.t Todo concesionario deberá efectuar la prestación de !a conce 
sión ¡je! servicio que se acuerde. La. concesión, fusión) 

negociación o transfornncia de les servicios de autotra.nsporte só!o podre. ser 
autorizada por el Concejo Deliberante; y en ningún caso antes de los dos (2) años 
de iniciada la prestación del servicio. 

ARTICULO 14to-}: Toda empresa debe trmer una terminal que se encucntíO en 
buen estado de conservación e higiene, debiendo poseer: 

extinguidor de incendios, botiquín de primeros auxilios y adecuadas ínstalacmnes 
sanitarias. ias que deberán (;ontar como mínimo con baños, vesiuarius, i<1vabos y 
duchas con agua caliente y fria, para satisfacer la necesidades d~ su personal, 
deberan asimismo contar con un parque cerrado con capacidad suficiente para el 
estacionamiento de sus unida das. siéndole aosolutamame pronib100 el 
estacionamiento de las mismas en la via pública; y con un iucal ad1:t1.;uado para ei 
mantenimiento rnecanico y r~paración e higiene da la unidadGs, el que deberá 
ajustarse a los disposiciones de !as Ordenanzas vigentes para talleres mecánicos y 
lavaderos de vahiculos. 

ARTICUL_9 15to.}: Cuando una empresa se ~ncuentí6 imposibllitada para a~r;gun,1í 

LUfS R 
SOcretarlo' 
Gnitcelo Oilll 

la continuidad y regularidad de los servicios por ca.usas extra­
/// 
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ordinarias. fuera de su control. deberá comunicarlo a la f1,1unicipalidad dentro de l'-1s 
veinticuatro (24) horas 1 poniendo a su disposición su parque automotor y ciernas 
bienes afecta.dos a la prestación. En estos casos, o E-i1 los de notoria incap&cidad v 
contumacia de la Empresa, paraliz:a.ción por cualquier ca.usa, o ~.bandono del 
servicio, la Municipalidad podrá disponer la prestación por ge8tión directi', medíílnte 
la incautación de bienes de la empresa responsable; con aux:iiio de la fuerza pübiica 
si fuera necesario; o por gestión indirecta por cualqui~r medio, inciuso utmz:a;1do 
servicios pr~cstablecidos, ea !a forma que !i reglz.mentación estJb!eccró. y i1J.::.:ta 
tanto la situación se normalice, o se resuelva su reimplantación. 

ARTICULO 16to.): Excepcionalmente. con el objdo de asegurar,~ co11iit1u1dau de 
los servicios a atendar, y las modiflcacioi,as urgantas e 

impostergables de los mismos. podrá la Municipalidad prestar indirectamente !os 
servicios, mediante permisionarios. 

ARTICULO 17mo.): Los permisos se otorgarén i:i1 t,)dos lr,s casüs c,;r, c~ra.cter 
precario, pudiendo ser beneficiarios de los mi~mos, tanto 

empresas concesionarias como otraspersonas fisicas o jurídicas. 

ARTICULO 18vo.): Los permisos. durante el lapso de su duración, t!Siar~n some-
'tidos en su principio, a las mismas normas establecidas para 

las concesiones, con tas limitaciones y modalidades que se establezcan en las 
rnglamentaciones, como en los actos de otorgamiento. 

ARTICULO 19no.): Las concesiones se exting1J.irán: 

a) Por vencimiento del término contractual. 

b) Por acuerdo entie ei co¡¡1;esionario y ló rvíunic1palidad. 

e) Por razones de orden jurídico o de hecho, que a juicio (je la Mu­
nicipaíidad, hagan imposibie ei cumpiimiento de ios objetivos de ia 
concesión. 

d) Por anulación fundada en irregularidades del acto que le dio ori-

Cr, 

11 i 

c::ce~ 1111 SANCHEZ CALOT 
residente 
eliberante de Tw, 
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gel\ o por revocación, en caso de que el concesionario fuera decla­
rado en quiebra. 

e) Por caducidad dispuesta por !a f\.11unicipa!idad, ant~ el incumpli­
miento del concesionario, en especial lo referente a la i,,trnnsferibili­
dad de los bienes afectados al siJrvicio público. 

ARTICULO 20mo.}: Las empresas concesionarias que infringieren las obligaciones 
establecidas en la presente norma 1 en la ordenanza 5490 sus 

modificatorias, reglamentaciones y las disposiciones ,;ooti actuales, s,~ harán 
pasibles de las multas coríespondientes, las que podrán deducirse dol doposito de 
garantía, debiendo en ta! caso e! concesionario integrar e! mismo en e! plazo de 
diez ( 1 Ojdias de la notificación de la ctecisicm administrativa 

ART_U:~LO. 21r~.J: Se podrá además cJisponer la caducidad de la conc6sión en los 
siguientes casos : 

a) Suspensión voluntaria de! servicio o abandono del mismo. 

b) Su comisión, dentro del lapso de un ("l) año, de mas áe seis (6) . . . 

infracciones a los requisitos de funcionamiento que llac~n a,~ segu­
ridad dei servicio. 

e) Ante el desconocimiento do disposiciones municipales tendientes 
a la regularización del servicio. 

d) Si no se reintegrase en término el (fepo~lto cte garantía cíel servi­
cio que fuera disminuido por aplicación de multas. 

e) Cuaiquier vioiación a io dispuesto en ei articuio 8 de ia presente 
Ordenanza., 

La caducidad determinará la perdida dei depósito del contrato y la inh~bilitai;ión por 
ei piazo que ios piiegos determinen, de ia empresa para ser concesionaria o 

!! f 

Cr. SE ANCHEZ CALOT 
Pr. sidente 

Concejo liberante de Tw. 
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permisionaria: en e! futuro, de un servicio de transporte publico de pasajeros en la 
ciudad de Trelew. 

ltt,'1 4 

ARTICULO 22do.): los perm1s1onarios que infringieran las disposiclones d~ esta 
Ordenan7,a J su reglamentación y los terminos contractuales 

referjdos a la prestación del servicio se harán pasibles d~ las rnuii.a:s i~slabit.ciU'1S 
en las normas vigentes. 

¡ ..__ ,.-

111 DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

ARTICULO 23ro.): El Concejo Deliberante por vía reglamentaria precisará lamo-
dalidades de los servicios, aprobando los recorridos de las 

lineas propuestos por el Departamento Ejecutivo teniéndose espsci~lmente en 
cuenta los núcleos da población de las diferentes zonas y las características de las 
diferentes arterias . 

ARTICULO 24to.}: El Departamento Ejecutivo podra, en cualquier momento, prn-
poner la ampliación, reducción y/o modificación de los recorri­

dos para asegurar la mejor prnst~ción oe! SfiifVicio 1 aebienoo contar con la apro­
bación del Concejo Deliberante cuando las misrnas superen el 20 °10 ti~ iét exlunsión 
establecida en el Pliego de condiciones de la Licitac;ón. Las moditicacionos 0n el 
,tiner3rio de los recorridos deberán realizarse cuidando de no colocar a la Empresa 
concesionarias en 1mposibllióad de cumphrrnento o en explotac,on det1c1tana. En 
caso de una ampliación de línea que exigiera u·, r~fueizo mayor de la i~n;t!ra parte 
de las unidades en servicio, la concesionaria tendrá la opción da aceptar o no ol 
nuevo ramal. En este último caso, se llamará a ofrecimiento público y se 
considerará a la ampliación como una nuava concesion. 

ARTICULO 25to.): Cuando la conces1vna;-ia pn~tendiera y introducir va,iantes o 
prolonga.cio11es en su recorrido, elevara un~ soli:::tturl ~ !J Mu:~i­

cipalidad acompaílando· 

a) Pla.no en escala. conveniente, con ilidh:;a,-;iones del rt:i..vrrido ge­

LUtSRO~~AU 
St,cretario Ad i~i9trativo 
Ooncefo 9'illber nte de Trelew 

l!/ 

/ 
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neral de las linea y la proiongación o modificación solicitada. 

47 14 
b) Proyecto de horario, frecuencias, secciones y tarifas. 

c) Detalle de servicios existentes y/o afectados. 

í 

I 

d) ~Jún1erc de ut1idadcs et1 que aun1e:1tar¿_ e{ pe.rque nió'-'1! 
brir el nuevo servicio. 

e) Fundamentos técnicos, eco,1óm,cns y soc,aies que avaíei·1 e, justi­
fiquen el proyecto de modific.lción del recorridc solicitado. 

ARTICULO 28to.}: Los cambios de recorrido autCJnzados por la rnunic,1pa11dad de­
berán se1 anunciados, por el prest.:tdur, en ~¡ int1~riu1 ue lodos 

los vehículos afectados y darle amplia difusión por los medios locale~ con no menes 
de cinco (5) J!as de anticipación a la implementación del nuevo itinerario. 

IV HORARIOS Y FRECUENCIAS 

ARTICULO 27mo.): Los horarios y las frecuencias de los servicios y sus modifica­
ciones o ajustes, serán fijados por el Departamento Ejecutivo 

Municipal o aprobados por ésta; a peticion da los concesionanos 1 quienes deberan 
darle difusión en la forma prevista en el articuio anteriur. 

V TARIFAS 

ARTICULO 28vo.}: No podrán cobrarse tarif~s que s1.!p.~rAn !as maximas ~~tab!P.ci­
das por e! Concejo Deiiberante, quien puede modificarlas 

cuando fas circunstancias asi lo exigieran, en ~ste caso, garantizaíil Uii cuadro 
ta.rifario que permita. un adecuado desenvolvimiento empres~rio y que o lo vez 

j 11 

ANCHEZ CALOT 
P sidente 

Concejo el iberante de Tw, 
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/lí 

contempie los intereses de la comunídadi (le acu~r,Jn a las f&cultades c.onferid-3.s 
por la Carta Orgánica Municipal. 

ARTICULO 29 .- Establécense taritas diferenciales para: 

a) Los alumnos que cursan estudios príma,ios, secundarios y uni­
versitarios. 

b) Los jubilados y pensionados. 

ARTICULO 30mo.}: Nos~ cobrará boleto de ninguna clase u las p~rson~s disca-
pacitadas, previa presentación de un pase que io habiiite y que 

expediré. la Autorida.d de Aplicación, Cuando se trate de alumnos que concuffen a. 
escuelas especiales, será. suficiente constancia un cimet ic!cntmcatorio con foto y 
Nro. de documento extendido p.or !a Escuela. con se!!o y firma rte Sl!~ ~utnrirjacfP.S, 
visado periódicamente por la autoridad Municipal. En los casos de alumnos q1.1e no 
puedan moviliza.rse solos, ésta e;i¡tendE,á el correspondiente pase sln .;ai\}(i pt'sra su 
a.compaíla.nte. Tampoco se le cobrará a! person~I en ~ervicio, uniformado~. de 1~ 
policia, bomberos, hasta un máximo de dos (2) en tota! por vehículo. El conductor 
podrá exigir, si lo creyera conveniente 1 la exhibición de documentos personaies. 
Tendrén también derecho t:1e ser transportados sin carg0 por actüs di; serviciv, íos 

inspectores Municipales, previa presentación de las credcnciale~. 

ARTICULO 31ro.}: Establecese en cinco (5) aiíos la edad maxima hasta la cual los 
niños podrán viajar graluitarnente, sin que f:sta iianquicia a­

cuerde derechos para la ocupación de asientos. 

ARTICULO 32do.}: Los boletos y abonos que se expendan a los 1.1suari1Js del servi-
cio deberan ser correiativamente numerados y sometidos ai 

contralor de la iv1uniclpa.iida,;.. 
El OeparamPnto Ejecutivo Municipal establecerá lis norm~~ y especificaciones que 

I 1/ 

Cr. ~Dti,rtsr. 'SANCHEZ CALOT 
residente 
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deberán cumolirse en la materia. 

4 7 1 4 VI PARADA~ 

r-

ARTICULO 33ro.}: Las paradas, a los iines de ascenso y descenso de pasajeros 
serán determinadas por el Departamento Ejecutivo Murnc1pat 
La señaiización y manttmimienio úe ias niismas deb4:rá s~r ~íe•-.:luau~ pu, ius 
concesionaíios. En todos los casos dabera solicitaíSe la autorlzación Munic;pal para 
la instalación o reemplazo de carteles indicadores. 

E! Departamento Ejecutivo Municipal arbitrara los medios nece­
sarios para la instalación progresiva de refugios de acuerrJo a létS prnpuesia:s que 
en tal sentido efectúe la Secretaría de Planeamiento Obra3 y Servicios Publico:, , 

VII PARQUE MOVIL 

ARTICULO 34to.}: El parque móvil destinado a la µrestación del servicio d~berá 
reunir los requisitos y características establecida~ en la Orda­

nanza 5490. 

ARTICULO 35to_): Sólo se podrá conceder autorizacion para circular tuara del eji-
do o radio fvlunicipai, a vehicuios incuq.>oiados ai s~rvir;io en 

caso de ablande, ya sea da unidades nuevas o afGctadas por :-aparnciones 
extraordinarias. Con carácter excepcional, el Departamento Ejecutivo podrá 
conceder autorizaciones especiales siempre que 1as mismas ne afecten la 
prestación del ser,ticio especifico. 

ARTICULO 36to.}: El Departamento Ejecutivo Municipal, !lavará un rag;:;trn ganeral 
de vehículos afectados al Servicio público de transporte 

• f • 
I I I 
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colectivo de pasajeros. en el que se consignarán los siguientes datos: 

47·:··14 a) Propiedad del vehiculo. 

-· 
b) Marca 1 modelo y potencia en H.P. 

e) Número de fábrica del motor y del chasis. 

d) El número asignado por la Autoridad de fa.piicación. 

e) Patente del vehículo. 

f) Cantidad de asientos. 

g) Fecha de puesta en servicio. 

h) Datos dei certificado de origen del vehículo fiibre deuda. certifi­
cado de aduana, certificado de fabricación). 

i) Número interno asignado por ei responsable de la prestación do! 
servicio. 

j) Seguros. 

k) Constancia de las inspecciones técnicas y desinfecciones. 

1) Cualquier otro da.to que el D.E.M considere conveniente. 

ARTICULO 37mo.}: Las empresas deberan contar con uniaades de reserva, que 
aseguren ei ra~mplazo inmediaio de ias unid"'<l~s aiechidas 

poí baja tíansitoíia. A tal ñn se establece una unidad da íasenla poí cad~ cinco (5) 

Cr. 

f /1 

CANCHEZ CALOT 
esidente 
eliberante de Tw. 



Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

111 

unidades en servicio 

ORDE NANZA N• 0 0628 41; 

ANEXO 

~714 
VIII DESINFECCIÓN E INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS 

ARTICULO 38vo.}: DESINFECCION: 
Todo e! parque autornotor deberá desinfectarse c;;ida treinta 

(30} días debiendo dejarse constancia de eiio en i~s planiiias de 1..:ontroi úel 

r -

.... -l,.,¡ ___ ,_ c .. ,.,_, ---r+ ...... ;~-ri .....,_.., __ ..;.. --.--~•·---- -1 ---- --···-'·--..J- ,J_ ¡_ ""· ·-+- ..J-
ve1 ,, ... u1v. &:.11 Ld.1 VtJVI LUI ""'""' Y~l.ll:71 c.'t c.'t ... l ~l,.lll.,u ;:,ie ~, tJc.'tl:fV ,;1 ... u .. ~11,i;(UV Ul:I 11.1 \..t.lVLct \JI:' 

seguro correspondiente, conforme lo estipulado en el Capitulo -Seguros. 

ARTICULO 39no.)~ INSPECCION TECNICA- OBJETO Y AUTORIDAD DE APLI­
CACIÓN : La inspección técnica a sunlele, a ius v~hícuios <le 

transporte de pasajeros será de cumplimiento obligatorio parn las empresas 
prestatarias del servicio y comprenderá : 

a) Verificación del cumplimiento de las disposiciones perlin~nies es­
tablecidas en la Ordei1anza 5490 . 

b) Examen del estado de conservación del cnasis. partes rnecani-
1;as y carrocería . 

La autoridad de aplicación será ia dependencia competente en la materia. 
El Departamento Ejecutivo Municipal podrá cetebrar convenios con otros 
organismos estatales, na1;ionai0s, Provinciaies o n1unicipaies, o 1eaii2ar ias 
contrataciones que correspondan para la realización de las inspecciones técnicas 
obligatorias. 

A~TICULO 40mo. \; TIPOS DE INSPECCIQN ; Según el caractor de'ª inspeccion 
ésta podra ser: 

a) Primera inspección: 
Se realizará como parte de la habilitación inicial al incorporar unida­
des, cualquiera. saa e! carácter de la uni<iad1 ae ~cuerdo al articulo 
39. 

111 
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Las que se realicen con motivo del vencimiento de! p!az:o d~ vigen­
ciade la primera, de acuerdo a los términos que se estabiecen en el 
articulo 44 . 

. ~714 vm DESINFECCIÓN E INSPECCIÓN TÉCN!CA DE VEH!CULOS 

r-

ARTICULO 41roJ: CONDICIONES Y REQUISITOS PARA LA iNSPECClÚr-J TÉC­
NiCA: 

Al presentar el vGhiculo pa.rn la inspección de que se trate, lJs empresis 
concesionarias deberán acompañar la documentación que a continuación se indica: 

a) Titulo de propiedad o cédula de identificación del mismo. 

b) Certificación de Acta, extendida por la Autoridad de Aplicación 

c) Certificado de la última inspección técnica ( si corresponde rna­
liza.r la inspección periódica). 

Los vehículos deberán hallarse en perfectas condiciones cie iimpieza, tanto interna 
como externa, de modo especial sus partes mecánicas (chasis, treii delantern, 
etc .. ); en caso contrario serán rnchazadas automáticamente. 
A los fines del computo de la antigüedad prevista en el presente artículo y en el 

art. 46 inc. a), ia misma se determinará al treinta y uno <31) de diciembre óe cada 
alío, considerandose como inicio o base del cómputo aí aílo <:.r: fabricación de la 
unidad. 

ARTICULO 42do}: INSPECCIÓN TÉCNICA~ 
Verificada las condiciones de eficiencia y seguridad que ofrece 

el vehiculo, mediante la inspección técnica-mecanica, coi"1forrne a lv tstabiecido 11n 
el art. 39.- puede resultar; 

a} RECHAZADO: Cuando presente deficiencias que contravengan las d1spos1c1ones 
i I i 

!AU 
8tcretarlo mistratlvo 
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legales en vigencia o comprometan la seguridad de la circulación y,o confort de los 
pasajeros. según las causales de rechazo indicadas en el A.rt. 45. 

b) APROBADO CONDICIONAL: Cuando presenten deficiencias menores que no 
afecten sus condiciones da segurida<;t confort¡ con1orJidad y la norrnat prestación cte 
los servicios, o no cumplan aspectos reglamentarios que, a juicio de ic1 auturidad cit:i 
aplicación, no impidan la circulación de la unidad. 

e) APROBADO: cuando no merezcan observación alguna en !0s a<::p.Pcto~ reglq­
mentarios vigentes y no presentan deficiencias técnico-mécanicas. 

ARTICULO 43ro.}: CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA~ 
De acuerdo al resultado de la revisión técnica c!e practica, se 

otorgará a la empresa de transprni~ el certificado de inspección tecnica e! cual 
tendrá las siguientes categorlas; 

a) APROBADO: con vigencia por ios plazos previstos en el Art . 44, 
según la antigüedad de las unidades. 
b} APROBADO CONDiCIONAL: en forma provisoria po, ei i~rmino 
da 30dias como máximo, por única vez on cada periodo, y sin mo­
dificar la fecha de presentación para la nueva inspección periódica, 
según los pla.zos establecidos en el Art. 44., vencido el plazo ~cor­
dada , el vehículo será aprobado o rt1chazado sin rnás l1árniie. 

En el certificado se dejará constancia de las fechas de aprobación, venGimiento, y 
habilitación al vehículo a circular. 

ARTICULO 44to,}: VIGENCIA DEL CERTiF!CADO DE INSPECGION TÉGNICP.; 
Conforme la antigüed~d de los vchiculos, los plazos de vigencia 

de los certificados serán. 

ANTIGÜEDAD 

aj Ha~ta cuatro (4) aílos 

PLAZOS DE ViGENCIA 

Seis (6) meses 
1 f I 
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b) Más de cuatro (4) y hasta siete <7) años 
c) Más de siete (7) anos 

Cuatro (4 3 meses 
Trns { 3) me~i3S 

Cuando el deterioro, deficiencia o manifiesta rotura, pongan en evidencia la pérdida 
de las condiciones que motivaron su otorgamineto podrá suspenderse o dejar sin 
efectos el plazo de vigencia del certificado. 

ARTICULO 45to.): CAUSALES DEL RECHAZO: 
Serán causales del rechazo de los vehículos que se sometan a 

inspección técnica que comprometan la seguridad de circulación y confort de los 
pasajeros. las siguientes: 

1. Chasis fisurado o roto 
2. Caja de dirección floja. 
3. Ejes soldados o fisurados. 
4. Brazos de dirección fisurados. 
5 . Pérdida de aire o líquido de freno. 
6. Pulmones de aire con perdida o en mal estado. 
7. Flexibles de freno en mal estado. 
8. Cintas y campanas de freno en mal estado. 
9. Hoja maestra de elástico rota . 

·1 O. Manoplas, gemelos y pernos de elásticos en mal estado. 
11. Cubi~rtas en rnal estacio o recapadas en ei eje diroctriz. ~xci1ptü ~st0 úit1,"t10. 

para los vollículos afectados a sefVicios urbanos y suburbanos. 
12. Falta de luces reglamentarias exteriores (en frente o contrafrente) e interiores . 
·t 3. Parabrisas y lunetas rotos o en mal estado. 
14. Paragolpes deficientes. 
15. Salidas de emergencia. obstruidas o trabadas. 
16. Galletas de suspensión neumática en mal estado. 
·17. Falta de dispositivos de emergencia en puertas (desbloqueo). 
18. Accionamiento deficiente de puertas de ascenso y dP.scenso. 
19. Piso y pasarruedas en mal estado. 
20. Estribos en mal estado. 

! 11 
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2·1. Falta de matafuegos. 
22. Faita de vidrios en ias puertas y ventanas. 

006284 

?3. Asientos en mal estado, que impidan su t:tilización normal. 
24. Extractores de aire sin protector exterior. 

4714 25. Falta de ventiiación. 
26. No funcionamiento de la calefacción y/o refrigeración. 

' 27. No funciona.miento de la chicharra de puerta de de:;;censo. 
28. Abrazaderas de eje rotas o sin tuerca. 
29. Falta de seguro de cardán. 
30. No funciona.miento o no existencia de freno de mano. 
31. Extremos de dirección con juego excesivo. 
32. Aspecto exterior muy deficientes (Chapa y pintura muy deterioradas. chocados. 

etc.). 
La autoridad de verificación podrá incluir (:1entro (le las causales excluyent~s 
indicadas precedentemente, cualquier otra deficiencia que por la ma.gnitud del da110 
o sus características así lo justifique 
Rechazada ia unidad 1 por ias causaies que se indiquen en ia pianiiia áe verificación, 
la. empresa presentará nuevamente el vehiculo, (tentrn dei piazo previamente 
acordado, no pudiendo en dicho período, afectar el vehículo a ,~ prest~ción de los 
servicios . 

iX HABIUT ACIÓN 

ARTICULO 46to.): OBLIGACIONES DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE~ 
Las empresas de transporte darán cumplimiento, respecto a la 

desinfección, inspección y condición tecnica de los veh1culos, a las siguientes obli­
gaciones: 

LUIS RO 
Secretario A i istrath:o 
Goncejo 9Jllllle nte de Tr&IG\Y 

a) Poner en serv1c10 únicamente unidades del parque móvil habili­
tado, cuya antigüedad no peora axceoer la estab1ec1oa en la oro. 
5490, no pudiendo superar, por iín~a, i~ ~ni.igú~Jad µ101nl.,!diu ou 

t J ( 
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(8) años. 

47 1 ·4 
b) Poner en servícío únicamente vehículos 1;on "CERTiFiCADO DE 
INSPECCIÓN TÉCNICA Y DESINFECCIÓN " vigente. 

e) Exhibir permanentemente ei "CERTIFICADO DE INSPECCIÓN 
TÉCNICA Y DESINFECCIÓN" en lugares v,sibles ,:1el interior rtel 
vehículo. 

d) Prestar servicios con vehiculos, que además: se encuentren en 
correctas condicione higiénicas y todos sus elementos y mer,a¡-,is­
mos en funciona.miento, conforme lo exige la. presente norma, la 
Ord. 5490 y concordantes. 

Ei incumriimiento a io dispuesto precedent~mente ctaré: lugar &.i liime(llato n;tiro ct~I 
servicio, del vehículo en infrncción, sin perjuicio de las ctem~s sanciones que 
pudieran corresponder. 
En ei supuesto de incumpliendo dei promedio previsto en el inciso a) dei presente, 
se retirara ctei serviclo ei veíiicuío més antiguo. 

X SEGUROS 

ARTICULO 47moJ;, Dentro da los diez (10) dlas del otorgamiento de la concesión, 
la empresa deberá contratar ic1 siguientes póiizas (ie s~gurns: 

a) Responsabilidad civil sin ilmites. 
b) Pasajeros transportados, sin limites. 

Los seguros deberán contratarse en Compañí~s de Seguros eu11 <:!9t-.Jl1tt,S '='n !a 
Ciudad de Trelew, debiendo píGsentar regularmente la constancia de pago 
actualizado, según se determina en el Art. 38 de ia presente Ordenanza. 

XI CONDUCTORES E INS~ECTORES 

ARTICULO 48vo.): Po1-:irán desempeñarse en calidad di3 conductores cte vel1lcuios 
afectados al servicio público de autotra.nsporte urb;:1nc de pa­

l / / 
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4714 
sajeros quienes se encuentren habilitados mediante la correspondiente licencia 
clase D expedida de conformida.d a io estabiecicto en ia Ont 5490 y SiJS nvrmas 
regtamentaria.s.(art. ·16).-

r 
ARTICULO 49no.}: Podrán desempeílarsa en calidad de mspectores en el servicio 

púbiico de autotransporte urbano de pasajeros quienes reúnan 
las siguientes condiciones: 

a.} Ser Argantim.1¡ nativo o nªtvrn!izaao, o extranjero con residencia 
autorizada en el país. 

b) Mayor de edad 

e} Saber leer y escribir. 

d} ,A,creditar acabado conocimiento de fas normas de tránsito y co­
nocimiento rnecanico básico respecto a los veh1cu1os arectados a! 
servicio. 

e; Poseer libreta sanitaria expedida por la Municipalidad de Trelew. 

La autoridad de aplicación t~ndrá a. su cargo ia t:!.Xpedición de i~s auiurit:aciun~::. 
correspondientes, previa comprabacjon del cjjmplimi2nto do los requisitos 
enumerados precedentemente. 

ARTICULO 50mo.): La Autoridad de Aplicación, previo los informes que reciba de 
!as Reparticiones o entidades qut3 esti,iH3 pert,nent6s. 

mediante acto fundado resolverá. sobre ías solicitudes. El afectado, c:1 caso de 
denegación, podrá recurrir ante e! Superior Jerárquico inm~diato dentro de !os cinco 
(5) días hábiles de haber sido notificado 

ARTICULO Giro.}: Queda terrnirnmternent~ prohibido a. los c0ncesio¡1a110s o ent~s 

LUIS RO S AU 
Sfscretario A i stratlvo 
QoncBjG D:sllbe nte de Trelew 

inspectores que no se 
! ! ! 

-
SANCHEZ CALOT 

esidente 
eliberante de Tw. 



Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

111 

ORD ENANZA N• 1) 06 2 8 4 

ANEXO 

encuentren debidamente habilitados. 

47 14 ARTICULO S2do.}: Si se resolviera favorablemente la solicitud, se le otorgará al in­
teresado un carnet especial. el que deberá renovarse cada (·1} cuatro aílos, 
cumpliendo con los requisitos establecioos en !os art1culos 4H. 

; ARTICULO 5~[0,:,): Son obliga.ciones y derecho especiales de los co¡¡ctuctüres: 

a) Desempeflarse debidamente aseados. 

b) Usar correctamente el uniforme reglamentario. 

e) Atender respetuosa. solícita y cortésmente a los usuarios y pú­
blico en general, informandoles a su pedido, sobre el recorrido, pa­
radas, posibles combinaciones, horarios y demás detalles del ser­
vicio. 

d) Expender los boletos con sujeción estricta a la tRrifa, poseyendo 
cambio adecuado en todo momento. 

e) Llevar consigo la documentación correspondiente, debidamente 
actualizada. 

O Permitir a los inspectores a realizar los controle~ que creyeran 
conveniente. acatando las obsefVacionr-,s y medidas que éstos. en 
razón de su investidura disponga. 

g) Respetar las disposiciones de tránsito vigentes. 

h) Respetar las paradas oficiales, teniendo especial cuidado en 
arrlrnar ei veliícuio io rné.s cerca posible ai con:Jón de ia acern, Cl)i1 
el objeto de dar seguridad a los pasajeros. 

i) Exhibir el número de conductor. 

SANCHEZ CALOT 
esidente 
e liberantP ,.¡,, T' . .., 
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j) Vetar porque ei púbilco y ios usua¡ios cumpian ias obiigaclones 
que conforme a esta Ordenanza., los correspondan, pudiendo a tal 
fin, si fuera menester, requerir el auxilio de la fuerza pública. 

k) Velar por todo ios que !'lace a la regularictact 6n ei funclonemiento 
de los servicios. 

I) Brindar a la Autoridad de Apiicación. todos los informes que ést~ 
le requiera, vinculados a su desempefio, o ai füncionélmi~nto de los 
servicios, 

ARTICULO 54to.}: Son obligaciones y derechos especiales de los inspectores: 
los esiabiecidos en íos incisos a)1 b·), e). e}. n , j), k). y ii áei 

Art. anterior. 

ARTICULO 55to.): Está prohibido a los conductores e inspectores en servicio: 

a) Mantener conversaciones con cualquier persona que distraiga su 
atención. 

b) Fumar mientras están en funciones. 

e) Permitir que se afecte la regularidad de los servicios o que los 
usuarios o el público violen sus obligaciones. 
d) Llevar distintivos pertenecientes agrupaciones de cualquier ín­
doie. 

ARTICULO 56to.): La Autoíidad de Aplicación llevará un rng;stnJ en donde anotan~ 
todo el personal de conductores e inspector que preste 

¡ I ! 
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servicios. En este Registro irán los siguientes datos de cada empleado: 

1 . Apellido y Nombre. 

471 4 
2. Número de documento de identidad. 
3. Fecha de nacimiento. 
4. Nacionalidad. r· 
5. Esta.do Civil. 
6. Domicilio real. 
7. Número de carnet de conductor profesionaí. 
8. Número de libreta de sanidad. 
9. Fecha y nümero de habilitación por la autorid~d de ?plica.ción. 
10. Vencimiento de la habilitación. 
·11 . Cargo que ocupa. 
12. Fecha de ingreso. 
13. Seguro o seguros que posean. 
14. Número de inscripción en la ANSES. 
15. Número de identificación. 

Además se anotaran por orden cronológico todas las s~nciones discipíinarias que 
les fueron aplicadas por la autoridad de aplicación y por la Empresa concesionaria, 
como así también los ingresos, iicencias abandonos, reingreso, tiespiáos, etc 

ARTICULO 67n10.;: Todo el persi)nai cte con(iucción y de controi ,1eb~rá est&r 1.ii1l-

formado con pantalón, chaqueta, camise y corbata, quedando 
a elección de la Empresa la determinación del color, debiendo distinguirse el 
personal de controi e inspección, con una chapa identiñcatoria adherida a ia solapa 
de la. chaqueta . 

XII USUARIOS 

ARTICULO 5Svo.): Toda persona podrá ser usuario del servicio público de pasa­
jeros de la ciudad de Trelew, siempre que abone lo estabiecido 

111 
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como valor boleto o abono 1 y cumpiimente las disposiciones de ia presente Orde­
nanza. 

47 14 ARTICULO 59no.}: Los usuarios podrán plantear los recursos aáministrntivos yac­
ciones judiciales, conforme a !~s normas Jurídicas vigentes. 

cuando experimente un daño causado por motivo dei funcionamiento dei servicio 
; 

r· 

ARTICULO 60mo.): Son obligaciones de los usuarios: 

a) Ascender y descender áe los veh1cufos por las puertas hab1h-­
tadas para tal fin. 

b) Manifestar al conductor a! ascender, el lugar a! que deseen ser 
transportados. 

e) Abonar el precio que corresponda, conforme a la tanfa vigente o 
presentar el abono, o pase correspondiente. 

d) Aceptar las órdenes legítimas que el conductor o i11spector de la 
empresa. impartan en ejercicio da sus funciones. 

e} Conducirse, en todo momento, respetando los derechos de los 
demás usuarios. 

ARTICULO 61ro.): Está terminantemente prohibido a los usuarios. 

a) Ascender o descender del vehículo en movimiento. 

b) Provoca.r altercados o introducir en el interior del vehículo bultos. 
animales u objetos qua molesten a los demás pasajeros. o q11p in-­
pidan la normal circulación en e! pasiilo. 

e) Llevar materiales explosivos, inflamables o elementos que pue-­
// / 
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dan deteriorar o ensuciar el vehículo. 

d) Portar armas de fuego, quedando eximidos de est~. disposición, 
los miembros de la Fuerza Armada, personal de la Policía unifor­
mado o ei que así lo acredite. 

e) Asoma.rse y/o sacar partes del cuerpo por las ventanillas. 

f) El uso de radios o similares que produzcan moiestias i\ los de­
más usuarios. 

g) Atentar contra la higiene e integridad del vehículo. 

11) Atentar contra la moral y las buenas costumbres. 

ARTICULO 62do.): Toda denuncia que el público presente ante la Munic!pa!idad, 
por causas que s~ relacionen con el tuncionam1ento del 

servicio, violaciones a ias disposiciones contenidas en ia prestinít:i Ordem-111za. o a 
las disposiciones que se dictaran an el futuro con el mismo píOpósito, sin peíJUicio 
de los recursos administrativos o acciones judiciales a los que tiene derecho, 
deberá hacerse ante el Tribunal oe Faltas y con comunicacion a la autoridad de 
aplicación. 

XIII REGfMEN CONTABLE DE CONTROL ADMINISTRATIVO 

ARTICULO 63ro.): Las concesionarias deberán complementar los libros exigidos 
por Código de Comercio, con ios comprooantus ciei niaierial 

rodante, y mantenimiento, que contendrai1 los datos a establaceí por s~te f¡¡1unicipio 
y serán presentados al mismo para su rubricación. 
Además deberán ajustar su contabilidad y estad1st1ca con arreglo a un sistema 
unificado de datos y cuentas, que permitan dif~renciar la ~:<ploiat:iún dei St:!tvido d~ 
tíansporte, de otras explotaciones complementarlas y/o anexas, da manera de 

11 ! 
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poder establecer, en cualquier momento su situación económica y sus costos con 
cla~1dad y exactitud. ... 
ARTICULO 64to.): Sin periuicio de io establecido en el Art!culo anterior, la Muni-

cipalidad podrá exigir y determinar otros libros y planillas 
adicionales necesarías para las más eficaz fiscaiización de ius servicios y 
desenvolvimiento económico de las smpíasas. Tanto los libros que la Ley exige, 
como los de finalidad auxiliar, deberán mantenerse en perfecto estado dB 
conserva.ción y seran puestos a disposición da la Municipalidad cuando así se 
requiera. 

l\0T1,..U1" S"·"' \• ¡;;;¡ n,... ... ,,.,...,,.n,n,,fo ¡;;;¡"'C"f'"O lil!"l1;C;""'' r-.nn.Qf'> rínsi"'""f ..... , f'<;<f'"" "''·, ,...,_ ._..,. . Y!I.Y,,, i..1 l.'t:,,p.{.'.1 l,;,111v11~ l..j._. -..u,¡ 1111,.. 1 4(,'r..!• •at.,,Y'=' ,;,,. '-'"' t~I!~. ,,., ,,. • ., .;¡~-

na! que desempeñe las funciones de fiscalizadores, tanto del 
régimen contable como de la prestación del servicio. 

ARTICULO 66to.}: Las Empresas llevarán, en debido orden, un mxc íubrlca;Jo µoí 
!a municipalidad , donde se registren con c!arid~d les datos 

necesarios pa.ra la determinación del costo del servicio con toda la nocumentac1on 
probatoria. Llevarán también un libro dt:1 ingresos diarios, i<ilomatrnjt,s rf!!corridos y 
cantidad de vehículos destinado al servicio. discriminado los ingresos ¡:;oí valores de 
boletos y abono si lo hubiere y un libro de control de boletos con la constancia de 
fa.ctura da adquisición de los mismos y descargo por venta diana. 

~f!.Il~ULO 67üi~~li Las concesionarias deberé¡·, iievar planillcis ui3 control ct~ ca-
becera y la documentación accesoria necesaria. de donde 

resulte la discriminación completa de los servicios cumplidos, los que contendrán la 
fecha, número de lineas. ramai, número de interno dei vehicuio, identificación dei 
conductor, movimiento de boletos1 y recauctación. 

ARTICULO 68vo.}: Las empresa.s deberán presentar todos los dí?s tunes a la ~u­
toridad de aplicación, ia totalidad de las planillas de retajes df: 

los internos afectados ai servicio, ias que seran remitidas en devoiución dentro de 
l í ! 

LUIS n Ln~.:, 

a ec:retario ,\d inistrativo 
Qonce jo 9-11 erante de Tre lew 
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las setenta y dos (72) horas de su prestación, seiíadas y rubricas por ei tiruiar. 

4 7 1 4 XIV LIBRO DE QUEJAS 

ARTICULO 69no.1,;_ Todas las empresas deberán tener en las e~tacione~ termina-
r· les y/o oficinas de administración o control. un libro de queje\~ 

foiiado y rubricado por ia iViunicipaiidad, ei que debera ser entregado a simpie 
requer,m,ento dei usuario1 para que puedan asentar sus qilejas r~S¡.)t::;i;tc, ~ l0s 
servicios, o de los funcion~.rios fv1unicip~.les, parn su control. /\ los m:~mos cfe.;tn!'; 
se habilitara un libro de q1Jejas, en dependencia de !a autorida11 de ::lp!icar;ión. le'. 
que procederá a poner en conocimiento de los concesionarios, ias quejas en el 
mismo formulen los usuarios, para que efectúen íos correspoiictientes desco.rg0s. 

XV PUBLICIDAD 

ARTICULO 70mo,}; Las empresas prestatarias del serviclo, podran exhibir propa-
ganda comerciai en ei interior y en ei extGrior ciei Vt=!hicuio, 

pero sólo podrán hacerlo en los lugares, previa y expresamente autorizados por la 
autoridad de aplicación, e! producido por !a explotación de !a men~ionada 
p.ropa.g~nda, debera ser registrada como ingreso ctel servicio, en el régimen 
contable de las referidas empresas. 

XVI LIBRO DE NOTIFICACIONES Y OBSERVACIONES AOM:NISTRATNAS 

ARTICULO 71ro.):Todas las empresas deberan tener en sus estaciones terminales 
u oficinas de administración o control, un libro e1e not1t1cac1mms y 

obser-1aciones administrativas, foliado y rubricado poi ~¡ iviunidpio, t,:H ei que si:: 

asentaran todas las comunicaciones y obse¡vaciones qus la Municipalidad efGctúe a 
las Empresas. con relación a la prestación del se1vicio, las que se darán por 
notificadas el día de su asiento. 

ARTICULO 72do.}: Dentro de los cinco (5) dias de producidas las quejas u obser­
. ·· ·· - · · - · · vaciones, la empresa estará obligada. a. remitir a la autoridad 

LUIS RO S AU 
secretario A mi istrativo 
'&oncejo O.libe ante de Trelew 

¡ / ¡ 

er. SE Gt SANCHEZ CALOT 
sidente 

Concejo eliberante de Tw. 
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471 4 de aplicación, una copia y duplicado de la misma, informando sobre l~s medidas 
adoptadas pera subsanar íos inconvenientes que se hubleren 1'1t7nLinc1ad0 y los 
descargos corresponáientest cuyo resulta.do se agregará a les respectivos legajos. 

I 

SANCHEZ CALOT 
residente 

Deliberante de Tw. 




